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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

46014480

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Transporte, Territorio y Urbanismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luís Martínez de Juan Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Mora Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 21999302D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eugenio Pellicer Armiñana Director de la ETSI de Caminos, Canales y Puertos

Tipo Documento Número Documento

NIF 73654892Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

veca@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 11 de abril de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Transporte, Territorio y
Urbanismo por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

75 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 45 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014480 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

11 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

13 - Que los estudiantes apliquen el procedimiento y los contenidos de la documentación para la evaluación estratégica ambiental
de planes y programas de transporte, urbanísticos y territoriales Los procedimientos de evaluación estratégica ambiental están
implantados a nivel europeo para planes y programas. Particularmente para los relativos a infraestructuras, los urbanísticos y
territoriales. Los estudiantes deben saber elaborar los documentos asociados.

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

07 - Que los estudiantes sepan evaluar y corregir los efectos negativos medioambientales producidos por las infraestructuras de
transporte y promover la aplicación de los principios de sostenibilidad, Toda intervención en el territorio genera efectos ambientales
que se deben conocer y saber corregir en su caso.

08 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías propias de la planificación, el diseño, el cálculo, la construcción, la evaluación,
la rehabilitación, la reparación y el desmantelamiento de las infraestructuras de transporte, Los estudiantes deben aplicar los
conocimientos tecnológicos asociados al diseño, cálculo, construcción, evaluación, rehabilitación, reparación y desmantelamiento
de las infraestructuras del transporte.

09 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías para la planificación, gestión, explotación y optimización de infraestructuras
territoriales, Los estudiantes deben aplicar las tecnologías y procedimientos propios para la planificación, gestión, explotación y
optimización de las infraestructuras territoriales.

12 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar estudios de impacto ambiental y estudios y adecuaciones medioambientales en
zonas litorales, Los estudios de impacto ambiental son instrumentos de análisis exigidos a nivel europeo para proyectos. Por ellos
los estudiantes deben conocerlos. Particularmente para el caso del litoral.

15 - Participar en la elaboración de planes urbanísticos y territoriales.

19 - Que los estudiantes tengan aptitudes y habilidades para organizar y gestionar técnica, económica y administrativamente los
distintos medios de producción propios de la Ingeniería de Transportes La ejecución de infraestructuras de transporte exige saber
organizar los distintos medios de producción que intervienen.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

El Máster está dirigido a titulados en áreas técnicas y sociales, como por ejemplo: Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas; Arquitectos; Economistas; Ingenieros Civiles; Ingenieros en Cartografía; Geógrafos; Ingenieros Industriales; etc.

Del análisis de los actuales estudios y del mapa de titulaciones podemos estimar como más adecuados para este Máster los siguientes grupos o perfi-
les de demandantes:

- Titulados en ingeniería técnica de obras públicas, en cualesquiera de sus tres actuales titulaciones o en la de los anteriores planes. Muchos de estos
titulados, que no desean ingresar en los estudios de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por el estilo formativo y el tiempo y esfuerzo que les va
a exigir esta decisión, pueden encontrar en este Máster una oportunidad, no sólo de profundizar en su formación, sino de obtener una titulación oficial
de rango superior.

- Titulado en Ingeniería Civil, extranjero, bien el caso del habitual estudiante residente en su país y demandante de estudios de especialización pro-
fesional, bien aquél que se encuentra trabajando en España (o piensa hacerlo) y desea profundizar en sus conocimientos, o incluso adecuarlos a las
normativas españolas y/o europeas, a menudo diferentes de las que ellos cursaron.

- También podrían cursar estos estudios muchas otras titulaciones, muy especialmente los titulados de otras ingenierías técnicas, a cuyos efectos el
programa prevé unas asignaturas de adaptación que permitan la incorporación efectiva al Máster. También conviene mencionar aquí a los titulados del
campo científico y profesional de la economía, así como los del campo de la Geografía, los cuales pueden tener interés por especializarse en las áreas
que figuran en este Programa.

La experiencia acumulada en los últimos años ha puesto de manifiesto que los estudiantes con grado en Ingeniería Civil o similar procedentes de La-
tinoamérica, presentan carencias importantes en competencias asociadas a conocimientos básicos de Urbanismo, Ingeniería Marítima y Sistemas Fe-
rroviarios. Por otro lado, los estudiantes con grado en Arquitectura o Geografía presentan carencias importantes en competencias asociadas a conoci-
mientos básicos de Ingeniería Marítima, Sistemas Ferroviarios e Ingeniería de Carreteras. Por último, los estudiantes con grado GIC o GIOP de la UPV
presentan carencias importantes en competencias asociadas a conocimientos básicos de Urbanismo.

Por tanto, el Plan de Estudios incluye itinerarios, en Urbanismo, Planificación e Ingeniería del Transporte, Ingeniería Marítima, Ingeniería Ferroviaria e
Ingeniería de Carreteras en función de la formación previa del estudiante. Independientemente del itinerario cursado por el estudiante se garantiza que
todos ellos adquieren las competencias definidas en el título.

Se definen tres itinerarios según la titulación del estudiante que es admitido en el MUTTU: GIC/GIOP-CC de la UPV; Grado en Ingeniería Civil por uni-
versidades latinoamericanas, GIOP-TSU/HID; Arquitectura/Geografía. Para cada itinerario, se incluye formación en las materias Urbanismo, Planifica-
ción del Transporte, Ingeniería Marítima, Ingeniería Ferroviaria e Ingeniería de Carreteras, del siguiente modo:

Itinerario GIC/GIOP-CC: Urbanismo, Sistemas de Transporte.

Itinerario Civil Latino/GIOP-TSU/HID: Urbanismo, Ingeniería Marítima, Ingeniería Ferroviaria.

Itinerario Arquitectura/Geografía: Ingeniería Marítima, Ingeniería Ferroviaria, Ingeniería de Carreteras

Criterios de admisión:

Además de cumplir las condiciones mínimas que exija la normativa vigente, la Comisión Académica del Máster estudiará cada solicitud pudiendo re-
chazar aquellas solicitudes que por su currículum no estén en condiciones de poder aprovechar las enseñanzas del Máster.

Para ello se deberá presentar una solicitud de admisión al Máster en la que se aporte:
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-Copia compulsada de los títulos oficiales que disponga, con certificación de las calificaciones obtenidas.

-Para titulaciones diferentes de cualquiera de las Ingenierías Técnicas de Obras Publicas o de la de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de la
UPV, se deberán aportar los programas que estime conveniente el solicitante o que la Comisión le requiera.

-A petición de la Comisión, la documentación que se aporte en lenguas extranjeras deberán ir acompañadas de traducción al castellano o valenciano,
realizada por un traductor jurado.

Se fijan los siguientes criterios de admisión:

· Prioridad de elección realizada en el proceso de inscripción (entre 0 y 9 puntos). Los alumnos pueden solicitar la admisión a varios cursos de máster, por ello se
da preferencia a los alumnos que han solicitado la admisión con prioridad 1, después los que dan prioridad 2, y así sucesivamente. La puntuación se establece pa-
ra que éste criterio sea preferente.

· Titulación de acceso (entre 0 y 2 puntos). Según que la titulación de acceso sea más o menos adecuada a los objetivos y contenidos del Máster se asigna una pun-
tuación.

· Expediente académico de la titulación de acceso (entre 0 y 1 punto). Finalmente se establece una tercera puntuación en base al expediente académico.

La Comisión Académica del Master podrá ajustar o modificar estos criterios en función de la experiencia de aplicación y regulará el detalle de la
evaluación particularizada.

La puntuación establecida genera una ordenación donde cada criterio es preferente de forma jerárquica.

Con la puntuación obtenida se ordenan las solicitudes admitiéndose alumnos hasta cubrir las plazas ofertadas. Las solicitudes con documentación in-
completa que no permite su evaluación se rechazan.

Adicionalmente existe una modalidad atemporal de solicitud de admisión pensada para alumnos de fuera de la Unión Europea, particularmente de La-
tinoamérica. En estos casos no es posible la incorporación al curso de los alumnos que siguen el procedimiento general de admisión que se resuelve
aproximadamente entre junio y septiembre, ya que entre julio y agosto (mes habitual de vacaciones) no se pueden realizar las gestiones de visado pa-
ra viajar hacia España. Por ello, para estos casos, se permite realizar la solicitud a lo largo del curso y también proceder, en su caso, a la admisión an-
tes del procedimiento general. Ello permite alargar el plazo para gestionar los permisos de visado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 11,3

Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos

Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A   los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
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A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y

transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster
Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4. # CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias

/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que
tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.
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4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007  (marco general contempla-
do en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.
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En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

69
14

47
93

75
34

03
61

33
00

7



Identificador : 4310288

12 / 49

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
# Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.
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La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.
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Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad # los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título # , serán refleja-
dos en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoria Seminario

Práctica Campo

Actividades de Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Supervisión

Acrividades de evaluación

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

Trabajo virtual

Contrato de aprendizaje

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Mapa conceptual

Trabajo académico

Preguntas del minuto

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

Autoevaluación

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Complementaria en Transporte, Territorio y Urbanismo.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Urbanismo
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Urbanismo. Realidad urbana: Forma, Imagen, Evolución, Agentes sociales. Economia urbana y mercado de suelo y vivienda. Sostenibilidad urbana.
Instrumentos para la intervención en la ciudad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán de forma obligada los alumnos admitidos con estudios de Grado de Ingeniería Civil extranjero, Grado de Ingeniería Civil y de
Ingeniero de Obras Públicas.

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.

(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.

El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15 100

Teoría Aula 15 100

Actividades de Trabajo Autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Sistemas de Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Transporte. Modos y redes de transporte. Terminales de transporte. Intermodalidad. Distribución de carga. Transporte urbano. Economía
del transporte. Transporte, energía y medio ambiente. Comercio internacional. Puertos, terminales e instalaciones portuarias. Aeropuertos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria únicamente para los alumnos admitidos con etudios de de Grado en Ingeniería Civil o Grado en Ingeniería de Obras Públi-
cas especialidad Construcciones Civiles.

Sistemas de evaluación de la materia:

La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.

(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.

El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

11 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 30 100

Teoría Aula 30 100

Actividades de Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Ingeniería Marítima

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Oleaje y clima marítimo. Mareas y otras ondas largas. Ingeniería portuaria y costera. El puerto: áreas marítima y terrestre, zonas de influencia, usos
portuarios y tráficos. Obras de dragado, Obras de abrigo: diques en talud y diques verticales. Obras de atraque. Otras obras marítimas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán de forma obligada solo los alumnos admitidos con estudios de Grado en Arquitectura, Geografía, Ingeniería Civil Extranjero,
Ingeniería en Obras Públicas especialidad Transportes y Servicios Urbanos o Hidrología.

Sistemas de evaluación de esta materia:

La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.

(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.

El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

11 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

19 - Que los estudiantes tengan aptitudes y habilidades para organizar y gestionar técnica, económica y administrativamente los
distintos medios de producción propios de la Ingeniería de Transportes La ejecución de infraestructuras de transporte exige saber
organizar los distintos medios de producción que intervienen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Práctica Aula 15 100

Teoría Aula 15 100

Actividades de Trabajo Autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Ingeniería Ferroviaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas Ferroviarios. Características avanzadas de un sistema ferroviario. Ampliación diseño geométrico de sistemas ferroviarios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia la cursarán de forma obligada solo los alumnos admitidos con estudios de Grado en Arquitectura, Geografía, Ingeniería Civil Extranjero,
Ingeniería en Obras Públicas especialidad Transportes y Servicios Urbanos o Hidrología.

Sistemas de evaluación de esta materia:
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La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.

(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.

El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

08 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías propias de la planificación, el diseño, el cálculo, la construcción, la evaluación,
la rehabilitación, la reparación y el desmantelamiento de las infraestructuras de transporte, Los estudiantes deben aplicar los
conocimientos tecnológicos asociados al diseño, cálculo, construcción, evaluación, rehabilitación, reparación y desmantelamiento
de las infraestructuras del transporte.

19 - Que los estudiantes tengan aptitudes y habilidades para organizar y gestionar técnica, económica y administrativamente los
distintos medios de producción propios de la Ingeniería de Transportes La ejecución de infraestructuras de transporte exige saber
organizar los distintos medios de producción que intervienen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15 100

Teoría Aula 15 100

Actividades de Trabajo Autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Ingeniería de Carreteras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería de Carreteras. Elementos especiales de una carretera. Análisis avanzado de la funcionalidad de carreteras. Ampliación diseño geométrico
de carreteras. Obras especiales de explanación. Drenaje de la infraestructura viaria. Firmes específicos: subbases, capas granulares y tratadas, pavi-
mento. Ampliación dimensionamiento de explanaciones y firmes viarios. Equipamiento especial viario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria únicamente para los alumnos admitidos con estudios de Grado en Arquitectura ó Geografía.

Sistemas de evaluación de esta materia:

La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.

(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.
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El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

11 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

08 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías propias de la planificación, el diseño, el cálculo, la construcción, la evaluación,
la rehabilitación, la reparación y el desmantelamiento de las infraestructuras de transporte, Los estudiantes deben aplicar los
conocimientos tecnológicos asociados al diseño, cálculo, construcción, evaluación, rehabilitación, reparación y desmantelamiento
de las infraestructuras del transporte.

19 - Que los estudiantes tengan aptitudes y habilidades para organizar y gestionar técnica, económica y administrativamente los
distintos medios de producción propios de la Ingeniería de Transportes La ejecución de infraestructuras de transporte exige saber
organizar los distintos medios de producción que intervienen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15 100

Teoría Aula 15 100

Actividades de Trabajo Autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0
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Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Ampliada en Transporte, Territorio y Urbanismo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Planificación Territorial y Urbanismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación Territorial. Teoría de la planificación. Visión sistémica. Subsistemas del territorio. Instrumentos de intervención en el territorio. Estrategias
territoriales. Información, análisis y diagnóstico territorial. Desarrollo del Plan.

Evaluación Ambiental Estratégica. Convenio de Aarhus y participación pública en la toma de decisión ambiental. Normativa europea y española. Pro-
cedimiento y metodología.

Planeamiento Urbanístico.El planeamiento urbano. Jerarquía del planeamiento. Contenidos: de la ordenación urbana a la planificación del paisaje. El
plan como marco de gestión urbanística. Integración de las infraestructuras viarias y otras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia obligatoria para todos los estudiantes del máster.

Sistemas de evaluación de esta materia:

La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.

(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.

El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

11 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

13 - Que los estudiantes apliquen el procedimiento y los contenidos de la documentación para la evaluación estratégica ambiental
de planes y programas de transporte, urbanísticos y territoriales Los procedimientos de evaluación estratégica ambiental están
implantados a nivel europeo para planes y programas. Particularmente para los relativos a infraestructuras, los urbanísticos y
territoriales. Los estudiantes deben saber elaborar los documentos asociados.

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

07 - Que los estudiantes sepan evaluar y corregir los efectos negativos medioambientales producidos por las infraestructuras de
transporte y promover la aplicación de los principios de sostenibilidad, Toda intervención en el territorio genera efectos ambientales
que se deben conocer y saber corregir en su caso.

09 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías para la planificación, gestión, explotación y optimización de infraestructuras
territoriales, Los estudiantes deben aplicar las tecnologías y procedimientos propios para la planificación, gestión, explotación y
optimización de las infraestructuras territoriales.

15 - Participar en la elaboración de planes urbanísticos y territoriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 40 100

Práctica Informática 5 100

Teoría Aula 70 100

Práctica Campo 5 100

Actividades de Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

69
14

47
93

75
34

03
61

33
00

7



Identificador : 4310288

28 / 49

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Gestión del Tráfico y Logística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Logística y Transporte de Mercancías. Infraestructuras logísticas. Coordinación y Gestión operativa y administrativa de las operaciones logísticas.

Gestión del Tráfico y la Seguridad Vial. Estudios de Tráfico. Capacidad y Niveles de Servicio. Gestión del tráfico urbano e interurbano. Medición y Esti-
mación de la Seguridad Vial. Medidas de Seguridad Vial. Gestión de la seguridad vial.

Auditorías de Seguridad Vial. Planificación de la seguridad vial. Agentes implicados en las auditorías de seguridad vial. Elementos a evaluar en una
auditoría de seguridad vial. Procedimiento a seguir en una auditoría de seguridad vial. Seguimiento de auditorías de seguridad vial.

Smart Mobility: Sistemas Inteligentes de Transporte. Gestión del tráfico en tiempo real. Gestión dinámica de la velocidad. Gestión de flotas. Análisis de
movilidad con Big Data. Gestión del aparcamiento. Vehículo autónomo y conectado (V2X). Nuevas soluciones de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria para todos los estudiantes.

Sistemas de evaluación para esta materia:

La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.
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(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.

El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

07 - Que los estudiantes sepan evaluar y corregir los efectos negativos medioambientales producidos por las infraestructuras de
transporte y promover la aplicación de los principios de sostenibilidad, Toda intervención en el territorio genera efectos ambientales
que se deben conocer y saber corregir en su caso.

08 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías propias de la planificación, el diseño, el cálculo, la construcción, la evaluación,
la rehabilitación, la reparación y el desmantelamiento de las infraestructuras de transporte, Los estudiantes deben aplicar los
conocimientos tecnológicos asociados al diseño, cálculo, construcción, evaluación, rehabilitación, reparación y desmantelamiento
de las infraestructuras del transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 65 100

Teoría Aula 70 100

Actividades de Trabajo Autónomo 236.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0
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Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Planificación y Gestión del Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelización del Transporte. Modelos de redes. Macro y microsimulación. Teoría de la Utilidad. 4 Etapas. Modelos integrados usos del suelo. Modelos
de actividades.

Planificación y Gestión Litoral. El medio costero-litoral. Usos y riesgos del medio costero-litoral. Marco legal y administrativo. Gestión integrada de zo-
nas costeras. Planificación. Estrategias y políticas de actuación. Adaptación al cambio climático. Ordenación litoral y frentes marítimos.

Planificación y Gestión Portuaria. Gobernanza del Puerto. Planificación Estratégica Portuaria. Delimitación de espacios y usos. El Plan Director. Ges-
tión espacio portuario. Planificación de instalaciones portuarias pesqueras y de recreo. Relación puerto-ciudad: reconversiones.

Ferrocarriles de Altas Prestaciones. El concepto de alta prestación. Ámbitos de actuación. Altas velocidades. Mercancías. Velocidades medias. Entor-
nos urbanos. Transporte masivo. Requisitos básicos y análisis de diseños.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria para todos los estudiantes del Máster.

Sistemas de evaluación de esta materia:

La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.

(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.

El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

11 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías que se utilizan para la planificación, proyecto, construcción, gestión, logística
y explotación de servicios e infraestructuras del transporte, y la planificación y gestión de la ciudad y el territorio, Para la
planificación, proyecto, construcción, gestión, logística y explotación de servicios e infraestructuras del transporte y para la
planificación y gestión urbana y territorial existen un conjunto muy diversos de tecnologías que el estudiante debe conocer. Se
explican y estudian en las correspondientes materias y asignaturas.

08 - Que los estudiantes apliquen las tecnologías propias de la planificación, el diseño, el cálculo, la construcción, la evaluación,
la rehabilitación, la reparación y el desmantelamiento de las infraestructuras de transporte, Los estudiantes deben aplicar los
conocimientos tecnológicos asociados al diseño, cálculo, construcción, evaluación, rehabilitación, reparación y desmantelamiento
de las infraestructuras del transporte.

12 - Que los estudiantes sean capaces de elaborar estudios de impacto ambiental y estudios y adecuaciones medioambientales en
zonas litorales, Los estudios de impacto ambiental son instrumentos de análisis exigidos a nivel europeo para proyectos. Por ellos
los estudiantes deben conocerlos. Particularmente para el caso del litoral.

19 - Que los estudiantes tengan aptitudes y habilidades para organizar y gestionar técnica, económica y administrativamente los
distintos medios de producción propios de la Ingeniería de Transportes La ejecución de infraestructuras de transporte exige saber
organizar los distintos medios de producción que intervienen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 85 100

Teoría Aula 100 100

Práctica Campo 10 100

Actividades de Trabajo Autónomo 341.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialización en Transportes, Territorio y Urbanismo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Especialización en Transportes, Territorio y Urbanismo.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible. Objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Unidas. Agenda Europea. Objetivos temáticos y estratégi-
cos urbanos. Análisis urbano. Diagnóstico. Plan de implementación.

Estudios de Paisaje de Planes y Proyectos. Convenio Europeo del Paisaje. Concepto de Paisaje. Planificación y Gestión del Paisaje. Marco normativo.
Calidad Paisajistica. Análisis visual. Diseño del Paisaje.

Sostenibilidad y Movilidad. Principios de Sostenibilidad. Elaboración de PMUS. Actuaciones de Movilidad Sostenible.

Evaluación de Actuaciones de Movilidad Urbana. Evaluación de impacto. Indicadores. Recogida de datos. Muestreo. Análisis de datos. Evaluación del
proceso. Presentación de resultados.

Infraestructuras marítimas para el Transporte Marítimo. Obras e instalaciones portuarias. Tipología: obras exteriores e interiores. Obras de abrigo y
atraque. Canales de navegación. Dragados. Obras auxiliares. Concepción y proyecto de obras marítimas. Programa ROM. Procesos en la construc-
ción: replanteo, organización, control y seguimiento. Modelos físicos a escala.

Tráfico Marítimo y Operación Portuaria. La flota de buques de transporte marítimo: evolución y tendencias. Las empresas navieras: estrategia y alian-
zas. El tráfico marítimo y la normativa internacional: la clasificación de buques, los convenios internacionales. Los riesgos en el tráfico marítimo y su
gestión. La operación del buque y sus contratos.

Explotación y Mantenimiento de Ferrocarriles. Operación. Gráficos. Capacidad. Seguridad. Señalización. Bloqueos. Enclavamientos. Sistemas de Ayu-
da a la Conducción. La conservación metódica. Mecanización de la conservación. La renovación. El mantenimiento de la catenaria. El mantenimiento
de los vehículos.
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Metodología de la Investigación. El problema científico. El método científico. Documentación científica. Metodología experimental. Publicación y difu-
sión científica. Ética en la investigación.

Desarrollo Tecnológico y Propiedad Industrial en el Sector de la Construcción. Generación y protección de la creación intelectual en el ámbito de la
Construcción. Patentes de invención, modelos de utilidad, diseños industriales y marcas. Investigación y desarrollo tecnológico, de la idea al mercado.
Socios tecnológicos y contratos de licencia de patentes y marcas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número mínimo de ECTS a cursar por los estudiantes de esta materia es 6.

Sistemas de evaluación de esta materia:

La evaluación de esta materia se lleva a cabo sumando tres componentes:

(a) Evaluación continua por parte de cada profesor de la actitud del alumno en relación con su participación y seguimiento de las clases.

(b) Elaboración de un trabajo, que puede ser individual o en grupo, entregado a lo largo del curso sobre los contenidos de la materia.

(c) Establecimiento de una prueba escrita de respuesta abierta u objetiva por parte de la materia.

El trabajo práctico tendrá un peso mínimo del 40%, mientras que resto de componentes tendrá un peso variable, en función de los contenidos de cada
asignatura, y del número de alumnos matriculados. Como son varios los profesores que imparten la materia, cada uno participará en la evaluación final
del alumno en función del número de horas impartidas, de forma que sea equitativo el resultado final de la evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

02 - Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la
pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15 100

Teoría Aula 40 100

Práctica Campo 5 100

Actividades de Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo
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Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 60.0

Trabajo académico 40.0 100.0

Observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster puede incluir un contenido relacionado con cualquiera de los contenidos de las materias que forman parte del Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder presentar y defender el trabajo fin de Master se debe haber cursado y superado 60 créditos de los otros módulos. Así los 15 créditos del
TFM completan la formación.

Sistemas de evaluación de esta materia:

Defensa y exposición pública de un trabajo profesional original, realizado en el período lectivo del Master, ante un Tribunal que lo valora.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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03 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas.

11 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 100 100

Teoría Aula 50 100

Actividades de Trabajo Autónomo 262.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Acrividades de evaluación

Estudio teórico

Estudio práctico

Actividades complementarias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 100.0 100.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

69
14

47
93

75
34

03
61

33
00

7



Identificador : 4310288

36 / 49

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

30.4 42.9 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

4.3 100 3,3

Universitat Politècnica de València Profesor
Colaborador

4.3 100 3,3

o Colaborador
Diplomado

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.7 50 6,7

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

21.7 100 25,1

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

13 100 18,3

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 17.4 100 13,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento: Relación entre los
créditos aprobados y matriculados por

80

los alumnos de la titulación en el curso
académico

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:

· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

69
14

47
93

75
34

03
61

33
00

7



Identificador : 4310288

37 / 49

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos
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CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, ins-
titutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación

· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacio-
nal posible)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:

· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

·

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).
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·

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0449027.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2007

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73654892Z Eugenio Pellicer Armiñana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pellicer@upv.es 963877151 963877159 Director de la ETSI de
Caminos, Canales y Puertos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21999302D Francisco José Mora Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877969 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

69
14

47
93

75
34

03
61

33
00

7



Identificador : 4310288

40 / 49

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luís Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación del título MUTTU - TRAS 1ª ALEGACIÓN 07-06-2018.pdf

HASH SHA1 :967554C4FDBD772B286C460F6A9505E7164C6DF8

Código CSV :298689853765117647445678
Ver Fichero: 2. Justificación del título MUTTU - TRAS 1ª ALEGACIÓN 07-06-2018.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistema información MTTU.pdf

HASH SHA1 :84C315B10E0A59660B1186C5652DE56FE74D0542

Código CSV :282511148407457092509284
Ver Fichero: 4.1 Sistema información MTTU.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Planificación de las enseñanzas - TRAS 1ª ALEGACIÓN 07-06-2018.pdf

HASH SHA1 :195B44046A860B86078D9F90B03587EA6CE7DEE1

Código CSV :298689922843392847985049
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EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0478/2009 
ID TÍTULO: 4310288 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
01/06/2018 


 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Transporte, Territorio y 
Urbanismo


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de capacidades y/o 
habilidades a adquirir por los estudiantes y ser coherentes con la orientación del Título, la 
planificación de las enseñanzas y su carácter avanzado. En este sentido, las competencias 
generales 2 (Actuar respetando los conceptos éticos y deontológicos de la práctica profesional 
de la actividad de la Ingeniería del Transporte, del Urbanismo y de la Ordenación del Territorio, 
argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten), 3 (Utilizar 
correctamente el lenguaje y la terminología técnica propia de la Ingeniería del Transporte, del 
Urbanismo y de la Ordenación del Territorio, adaptándose a las convenciones habituales de la 
disciplina y argumentando de manera estructurada), 4 (Adaptar el mensaje y los medios, tanto 
de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia, logrando 
una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e ideas 
relativos a la Ingeniería del Transporte, el Urbanismo y la Ordenación del Territorio) y 11 
(Valorar la aplicación de nuevos conceptos, innovación y desarrollos científicos y tecnológicos, 
a los problemas relacionados con la Ingeniería de Transportes, partiendo de los fundamentos 
físicos y matemáticos propios de la disciplina) están formuladas de forma indefinida e imprecisa 
y hacen referencia a actividades laborales o profesionales. Además, la competencia general 2 
(Actuar respetando los conceptos éticos y deontológicos de la práctica profesional de la 
actividad de la Ingeniería del Transporte, del Urbanismo y de la Ordenación del Territorio, 
argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten) no es evaluable. 
 
Contestación ERT: 
 
A continuación se incluyen la redacción actual de las competencias mencionadas en los 
aspectos a subsanar dentro de un recuadro, y a continuación la nueva re-redacción propuesta 
y una justificación de la misma. 
 
Se proponen una nueva redacción de las competencias generales 02 y 11. Las competencias 
generales 03 y 04 se modifican y se fusionan en una sola (nueva 03). 
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02. Actuar respetando los conceptos éticos y deontológicos de la práctica profesional de la 
actividad de la Ingeniería del Transporte, del Urbanismo y de la Ordenación del Territorio, 
argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten. 


General 


 
Re-redacción: 
 
Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a 
la realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten. 
 
Justificación: 
 
Puesto que el verbo actuar resultaba impreciso, se ha sustituido por aplicar y se ha 
contextualizado, indicando que al alumno se le plantearán situaciones problemáticas sobre las 
que ha de aplicar esa ética. A nivel cognitivo, si aplica el conocimiento es porque previamente 
lo ha adquirido y es capaz de analizar la realidad, es decir, estamos solicitando una operación 
cognitiva compleja. 
 
También hemos eliminado la apreciación de que se produce “en la práctica profesional de la 
actividad de la Ingeniería del Transporte, del Urbanismo y de la Ordenación del Territorio”, 
tratando de plantear la competencia de un modo más genérico/transversal. 
 
 
03. Utilizar correctamente el lenguaje y la terminología técnica propia de la Ingeniería del 
Transporte, del Urbanismo y de la Ordenación del Territorio, adaptándose a las convenciones 
habituales de la disciplina y argumentando de manera estructurada. 


General 


04. Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características 
de la situación y de la audiencia, logrando una comunicación persuasiva de los 
conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relativos a la Ingeniería del Transporte, el 
Urbanismo y la Ordenación del Territorio.  


General 


 
Re-redacción: 
 
Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la 
situación y de la audiencia, argumentando de manera estructurada para lograr una 
comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. 
 
Justificación: 
 
Tanto la C03 como la C04 hacían referencia a la comunicación efectiva, por lo que nos ha 
parecido pertinente refundirlas en una sola y que ésta quede más concreta, atendiendo a la 
indicación que se nos plantea sobre atender a una formulación más precisa. 
 
Además, y de igual modo que en la C02, también hemos eliminado la apreciación de que se 
produce en el ámbito de la Ingeniería del Transporte, del Urbanismo y de la Ordenación del 
Territorio”, tratando así de plantear la competencia de un modo más genérico/transversal. 
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11.  Valorar la aplicación de nuevos conceptos, innovación y desarrollos científicos y 
tecnológicos, a los problemas relacionados con la Ingeniería de Transportes, partiendo de los 
fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina. 


General 


 
 
Re-redacción: 
 
Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una 
tarea, partiendo de los fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina. 
 
Justificación: 
 
Atendiendo a las indicaciones que se nos planteaban, hemos modificado la redacción 
concretando lo que pretendíamos transmitir, de modo que la nueva redacción podría 
perfectamente convertirse en una pregunta de examen si al estudiante le planteas una 
situación-problema para que la analice y proceda… 
 
Al igual que en los casos anteriores, se ha eliminado la apreciación de que se produce en el 
ámbito de la Ingeniería del Transporte, del Urbanismo y de la Ordenación del Territorio”, 
tratando así de plantear la competencia de un modo más genérico/transversal. Sin embargo, sí 
hemos considerado oportuno que se debe partir de los fundamentos físicos y matemáticos 
propios de la disciplina, puesto que lo consideramos algo básico en un nivel de máster. 
 
 
 
 
 
Nos gustaría hacer constar que, tratando de entender y reflejar, de la manera más clara y 
concreta posible, las modificaciones que se nos sugieren, hemos contactado y recibido 
asesoramiento del Instituto de Ciencias de la Educación de la Universitat Politècnica de 
València, que nos ha ayudado a redefinir las competencias siguiendo, por supuesto, las 
indicaciones planteadas en la revisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 
 


El Master en Transporte, Territorio y Urbanismo aborda uno de los campos 
profesionales habituales de la ingeniería civil. En efecto, los estudios 
correspondientes a la titulación de ingeniero de caminos, canales y puertos abarcan 
tres grandes ámbitos de trabajo profesional: el ámbito de la construcción civil y 
edificación, el ámbito de la ingeniería hidráulica y el ámbito de los transportes, el 
urbanismo y la ordenación del territorio. Cuando se plantea iniciar el máster para el 
curso académico 2007-2008, se estaba adaptando a la reforma universitaria, con 
los criterios del momento, una de las especializaciones clásicas de dichos estudios. 
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Por los mismos motivos el Máster se plantea adscrito a la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 


Con una marcada orientación profesional, el plan de estudios se establece de forma 
que sea compatible con un cierto carácter investigador para facilitar el proceso de 
doctorado en el caso de los alumnos interesados. 


El carácter fundamentalmente profesional del máster está pensado para un perfil de 
alumnos que adquieren sus competencias profesionales a través de sus 
correspondientes títulos de grado por lo que el máster no genera competencias 
profesionales sino que complementa conocimientos adquiridos. El perfil de acceso 
de referencia se corresponde con el futuro grado de ingenieros de obras públicas en 
la especialidad de transportes y urbanismo que en la actualidad se equiparan a la 
titulación de ingeniero técnico de obras públicas en la especialidad de transportes y 
servicios urbanos. 


Ello no obstante se admite el acceso de titulaciones técnicas similares que deseen 
obtener una formación especializada en el ámbito objeto de los estudios.  


Iniciado el máster en el curso 2007-2008, en el año actual de 2012 está muy 
consolidado confirmando así las expectativas iniciales. Ello no obstante, es 
previsible que haya de realizarse una revisión conforme se complete el proceso de 
implantación de los títulos Bolonia de grado y de postgrado con competencias 
profesionales para adaptarlo a esa nueva realidad. 


En todo caso el objetivo final del máster se mantiene en obtener una formación 
profesional especializada en transporte, territorio y urbanismo que permita a su vez 
la continuidad en la investigación en doctorado para las personas interesadas. El 
interés en la formación avanzada sobre transporte, territorio y urbanismo se 
considera fuera de duda dada la problemática real manifiesta en estos temas y las 
consecuencias notables que las decisiones sobre las infraestructuras del transporte 
tienen sobre el territorio, sus valores ambientales y sobre el desarrollo económico. 


 


2.1.2 Justificación de la propuesta de modificación. 


 


La propuesta consiste es una revisión del actual título, motivada por la necesidad 
de actualizar las competencias a adquirir por los estudiantes, ajustar el número 
total de créditos a un año académico (excepto el Trabajo Final de Máster), y 
coordinarlo con el actual Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos para ofrecer una doble titulación. 


  


2.1.1.        Coherencia formativa 


En la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos se 
imparte dos grados y un máster habilitantes. Se trata del Grado en Ingeniería de 
Obras Públicas, que habilita para la profesión de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas (GIOP) en sus tres especialidades: Construcciones Civiles, Hidrología, y 
Transportes y Servicios Urbanos; Grado en Ingeniería Civil (GIC), que habilita para 
la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas especialidad Construcciones 
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Civiles; y el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 
(MUICCP). El MUICCP no tiene especialidad en Transportes y Servicios Urbanos, 
como tampoco la tiene el grado de referencia de este máster, el GIC. Por tanto, el 
nuevo Máster de Transporte, Territorio y Urbanismo viene a ofrecer una formación 
especializada a los graduados en GIC, una ampliación de la formación a los 
graduados de GIOP en la misma especialidad, y a completar la formación a los 
estudiantes del MUICCP con un doble título de máster. 


  


2.1.2.        Perfiles de los demandantes: 


 


-          Titulados en Máster de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos que 
deseen obtener una especialización en transporte, territorio y urbanismo. 


-          Titulados en Grado de Ingeniería Civil o Grado en Ingeniería de Obras 
Públicas. 


-          Titulados en Arquitectura o Geografía. 


-          Titulados en Ingeniería Civil extranjeros. 


 


Como se puede ver en las tablas siguientes, una parte muy significativa de los 
estudiantes procede de fuera de España, y de Latinoamérica en particular: el 40% 
en el curso 2015-2016, y el 42% en el curso 2016-2017. Por otro lado, la titulación 
de los estudiantes era Ingeniero Civil extranjero  en el 56% de los casos el curso 
2015-2016, y el 46% el curso 2016-2017. Alrededor del 40% son Graduados 
GIC/GIOP por la UPV en ambos cursos, y el resto son Arquitectos o Geógrafos. 


  


   


 2015/2016 2016/2017 
España 15 12 
Latinoamérica 10 11 
Resto - 3 


 


 


 2015/2016 2016/2017 
Civil extranjero 14 12 
GIC/GIOP 10 11 
Arquitecto/Geógrafo 1 3 


 


 2.1.3.        Interés de la propuesta: 
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El actual Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo (MUTTU) tiene 
una demanda que se ha ido consolidando en los últimos años. 


2016-2017: 25 


2017-2018: 26 


  


La configuración actual del MUTTU con 90 ECTS (incluyendo 15 ECTS asociados a la 
realización del Trabajo Final de Máster (TFM)), obliga a distribuir temporalmente los 
estudios en dos cursos académicos. El primer curso se dedica a las materias 
obligatorias, y el segundo a las optativas y realización del TFM. Considerando que 
cerca de la mitad de los estudiantes que cursan el actual MUICCP son extranjeros, 
es claro que una configuración del mismo en 75 ECTS (incluyendo 15 ECTS 
asociados a la realización del TFM), será mucho más atractiva, pues acorta la 
duración de su estancia, y la hace más viable para un mayor número de 
estudiantes. 


 


Por otro lado, la falta de especialización en las materias del MUTTU en el actual 
MUICCP, abre una oportunidad a la implementación de un doble título de máster 
MUICCP+MUTTU. 


 


 
 
 


2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No procede. 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el 
“Documento Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se 
establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la 
transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del 
R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV 
de propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por 
los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de 
Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 
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La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas.  


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de 
Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su 
debate y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades 
para el inicio del proceso de verificación. 


 


 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la UPV 
presente un amplio espectro de colaboración con el tejido empresarial y 
administrativo relacionado con el transporte, el territorio y el urbanismo.  


Así, por un lado, las actividades de i+D+i facilitan una relación habitual con dicho 
entramado empresarial y administrativo. Por otro lado el importante listado de 
profesorado asociado es representativo de dicho entramado. 


Sobre la base del conocimiento derivado de ésta red y un proceso de consultas 
sobre dicho colectivo se estableció un plan de estudios equilibrado que permita la 
adquisición de los conocimientos básicos y la especialización en alguno de los 
ámbitos del transporte terrestre, el transporte marítimo o el urbanismo y el 
territorio y, tal y como ya se ha comentado, establecer una base de investigación 
para permitir el itinerario de doctorado a los alumnos interesados. 


 
 
 
 


 
3. Objetivos 
 
El Máster tiene como objetivo obtener una formación especializada de primer grado 
en materia de transportes, territorio y urbanismo que permita unos conocimientos 
para la práctica profesional en estos campos. 
 
Diseñado específicamente para el acceso desde una formación propia de los 
actuales 
Grados de Ingeniero Civil e Ingeniero de Obras Públicas, la incorporación de un 
módulo de formación complementaria hace posible el acceso al Master desde otras 
carreras o títulos similares que no incorporen en su expediente académico 
conocimientos previos en materia de transportes, territorio y urbanismo. 
 
El Máster profundiza en el conocimiento conexo en materia de urbanismo y el 
territorio, así como en sus sistemas de transporte, tanto terrestre como marítimo. 
Respecto de la visión global de infraestructuras y territorio, los objetivos se centran 
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fundamentalmente en los aspectos relacionados con la planificación y la gestión. 
Respecto del transporte, además de los aspectos de carácter planificador, se centra 
también en aspectos de diseño, explotación y gestión de los sistemas de 
transporte. 
 
Se organiza en tres módulos y el trabajo de fin de máster. El primer módulo incluye 
itinerarios formativos en función de los estudios seguidos por los alumnos. El 
segundo módulo es obligatorio y permite una base de conocimiento común e 
integrada. 
El tercer módulo es de especialización y permite al estudiante profundizar en las 
materias  incluidas en los módulos anteriores. 
 
Como competencias generales se incorporan las establecidas en el RD 
1393/2007recogidas en MECES y adicionalmente otro conjunto de competencias 
transversales propias. Adicionalmente constan un conjunto de competencias 
específicas. 
Todas ellas, excepto las competencias MECES, corresponden a la adaptación de las 
competencias del Título de Master ya aprobado a las condiciones establecidas en el 
RD 1393/2007. 
 


 


C3. Competencias 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 


En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita 
que la Universitat Politècnica de València tiene como objetivo avanzar hacia 
modelos de formación que logren que sus estudiantes adquieran las competencias 
necesarias para poder tener una adecuada inserción laboral. Esta formación debe 
verse desde una perspectiva amplia, ligada al ciclo formativo integral de las 
personas, que abarca tanto el grado como el posgrado. 


Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo 
objetivo principal es acreditar dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes 
egresados en cualquiera de los títulos oficiales impartidos en la Universitat 
Politècnica de València. En mayor o menor medida, las competencias específicas se 
enseñan, se trabajan y son adquiridas por los estudiantes y certificadas mediante la 
superación de las diferentes materias de los planes de estudio. Las competencias 
transversales también se han enunciado y se han asignado a diferentes materias, 
pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos oficiales de la 
UPV y, por supuesto, evaluar el grado de adquisición de dichas competencias por 
parte de todos los alumnos, ha sido necesario implantar este proyecto institucional. 


En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 


o Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias 
transversales, definiendo dónde se adquieren y cómo deben ser evaluadas. 


o Acreditar la adquisición de dichas competencias. 


Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 
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o Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, 
teniendo en cuenta los distintos enfoques recogidos en los referentes 
nacionales e internacionales. 


o Definir las trece competencias transversales de la UPV. 


o Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando 
diferentes vías o estrategias. 


o Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias 
transversales que seanflexibles e innovadores. 


o Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas 
competencias en todos los títulos impartidos en nuestra universidad. 


o Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la 
sociedad. 


Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar 
en situación de: 


o Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos 
de otros egresados y, en consecuencia, hacer más atractivos los estudios 
ofertados frente a ofertas similares de otras universidades. 


o Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los 
empleadores. 


o Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones 
internacionales. 


A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron 
los siguientes referentes normativos: 


1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, recogía que en los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales se debían incluir una 
relación de competencias que los estudiantes debían adquirir durante sus estudios. 
Para lograr este objetivo también se afirmaba la necesidad de poner el énfasis en 
los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los procedimientos 
para evaluar su adquisición. 
 
2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el 
apartado 3, que se deben identificar y definir las competencias exigibles para 
otorgar el título, insistiendo el apartado 8 en la necesidad de definir un 
procedimiento general para valorar progreso y resultados de aprendizaje de 
estudiantes. En la guía de apoyo para la memoria de verificación se indica que las 
competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación utilizada por el 
Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), 
según su nivel de concreción: competencias básicas o generales, competencias 
específicas y competencias transversales. 
3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los 
títulos deben ajustarse a las disposiciones establecidas por el gobierno para dicho 
título en las órdenes ministeriales correspondientes. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


68
98


53
76


51
17


64
74


45
67


8







 
Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de 
ABET (para las titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingeniero Industrial e Ingeniero de Telecomunicación): 
 


o Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos 
listados de competencias y múltiples fuentes de competencias con enfoques 
diferentes en su definición (RD861/MECES, normas CIN, referentes 
internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 
o Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las 
competencias o “student outcomes” requeridos por la agencia ABET para los 
títulos de ingeniería, pero se cuestionaba que se hubieran definido e 
implementado de manera óptima procesos sistemáticos para la evaluación de 
la adquisición de las competencias.  


 
Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de 
las competencias de los títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se 
planteó comparar estos distintos referentes para simplificar la definición y el 
número de competencias transversales, incluyendo en la propuesta las 
competencias generales o básicas del Real Decreto, las competencias recogidas en 
la Normas CIN (en el caso de la profesiones que habilitan para el ejercicio de una 
actividad profesional regulada en España) y las competencias recogidas en 
referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la 
UPV. 
 
Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales 
que cumplían con el cometido previsto, planteándose el inicio de un proceso 
sistemático de trabajo sobre las mismas, que ya pasarían a llamarse 
competencias transversales UPV, para garantizar su aprendizaje y poder estar 
en disposición de evaluar su grado de adquisición. Éstas son: 
 
CT-01. Comprensión e integración 
CT-02. Aplicación y pensamiento práctico 
CT-03. Análisis y resolución de problemas 
CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento 
CT-05. Diseño y proyecto 
CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo 
CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional 
CT-08. Comunicación efectiva 
CT-09. Pensamiento crítico 
CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos 
CT-11. Aprendizaje permanente 
CT-12. Planificación y gestión del tiempo 
CT-13. Instrumental específica 
 
Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y 
máster), aunque evidentemente se adquirirán a distinto nivel a lo largo del 
aprendizaje de los alumnos. También quedan definidos los niveles de adquisición 
distintos para grado y para máster, a través de los resultados esperados de 
aprendizaje de cada una de las 13 competencias. 
 
 
Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría 
a través de una tabla donde se relacionan las competencias transversales (o 
dimensiones competenciales) de la UPV con las competencias propias del título 
(específicas y generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia del 
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título está asignada en una o varias materias, a través de esta tabla de relación se 
termina asignando cada competencia transversal a una o varias materias del título.  
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		España












Este máster viene impartiéndose desde el curso académico 2007/08.
Las modificaciones solicitadas se implantarán a partir del curso 2018/19. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, procedimientos de 
acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso 


La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar 
a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y 
master, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web 
con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en 
castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la 
preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes…  


Además, la UPV organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas para que 
los estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras que aquí 
se imparten. Los jóvenes que acuden, bien con su instituto bien con su familia, 
pueden llevarse en mano el folleto bilingüe titulado 46 preguntas para saberlo todo 
sobre la UPV y una ficha que contiene la siguiente información de cada título: 
objetivos formativos, competencias profesionales, salidas laborales, vías de acceso, 
perfil del estudiante, continuación de estudios, prácticas en empresas, estudios en 
el extranjero y estructura del plan de estudios. 


Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio 
y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 
sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 
de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de nuevo 
ingreso su incorporación, la UPV ha implantado el Programa Integra organizado por 
el ICE (Instituto de Ciencias de la Información) que se compone fundamentalmente 
de dos grandes acciones.  


Las Jornadas de Acogida  


Obligatorias para todos los estudiantes de primero y realizándose los días previos al 
inicio del curso. Consiste en una primera toma de contacto con la titulación, los 
profesores, los servicios del centro y de la Universidad, los compañeros, etc. 
Además, en estas jornadas, los alumnos han de pasar una prueba de nivel de las 
diferentes materias para que los profesores conozcan el grado de conocimiento 
general y puedan corregir lagunas. Asimismo, se presenta el Plan de Acción Tutorial 
Universitario. 


Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 


Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor y de un 
alumno-tutor pertenecientes a su mismo centro y adecuadamente formados para 
esta labor. Los profesores-tutores acogen a su cargo a varios alumnos-tutores (no 
más de tres) que, a su vez, tutelan a alumnos de nuevo ingreso (de 5 a 10). Los 
profesores-tutores y los alumnos se reúnen en una jornada denominada 
“Conozcámonos” que sirve para planificar las diferentes sesiones que el grupo 
desarrollará coincidiendo con los momentos clave del curso: toma de contacto en 
los primeros días; arranque del primer cuatrimestre; antes de los exámenes 
parciales; después de los primeros resultados (para preparar el segundo 
cuatrimestre), seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar 
tutorías individuales según sus necesidades.  
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Perfil de ingreso recomendado 
 
El Máster está dirigido a graduados en áreas técnicas y sociales, como por ejemplo: 
Ingeniería Civil, Ingeniería de Obras Públicas, Arquitectos, Geógrafos.  
 
A partir del análisis de los estudiantes matriculados en los dos últimos cursos, se 
puede identificar los siguientes perfiles de demandantes:  
 


 Titulados en Máster de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos que deseen 
obtener una especialización en transporte, territorio y urbanismo. 


 
 Titulados en Grado de Ingeniería Civil o Grado en Ingeniería de Obras 


Públicas. 
 


 Titulados en Arquitectura o Geografía. 
 


 Titulados en Ingeniería Civil extranjeros. 
 
 
Criterios de Admisión:  
 
Además de cumplir las condiciones mínimas que exija la normativa vigente, la 
Comisión Académica del Máster estudiará cada solicitud pudiendo rechazar aquellas 
solicitudes que por su currículum no estén en condiciones de poder aprovechar las 
enseñanzas del Máster. 
Para ello se deberá presentar una solicitud de admisión al Máster en la que se 
aporte:  
 
-Copia compulsada de los títulos oficiales que disponga, con certificación de las 
calificaciones obtenidas. 
 
-Para titulaciones diferentes de cualquiera de las Ingenierías Técnicas de Obras 
Publicas o de la de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de la UPV, se deberán 
aportar los programas que estime conveniente el solicitante o que la Comisión le 
requiera. 
 
-A petición de la Comisión, la documentación que se aporte en lenguas extranjeras 
deberán ir acompañadas de traducción al castellano o valenciano, realizada por un 
traductor jurado. 
 
Las peticiones de admisión serán priorizadas atendiendo a los siguientes criterios: 
 
-Titulación cursada. 
 
-Asignaturas cursadas para obtener la titulación.  
 
 
-Calificaciones.  
 
 
-Otros cursos o experiencia profesional anterior a la solicitud relacionada con el 
Máster. 
 
A los estudiantes con los estudios mencionados, y que cumplan los criterios de 
admisión, se les indicará el itinerario a seguir dentro de la materia Complementos 
Formativos.  
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Obligatorias 45,00 
Optativas 15,00 
Trabajo de fin de máster 15,00 
Total 75,00 


 
 


 


 
 


Materias 
 


La experiencia acumulada en los últimos años ha puesto de manifiesto que los 
estudiantes con grado en Ingeniería Civil o similar procedentes de Latinoamérica, 
presentan carencias importantes en competencias asociadas a conocimientos 
básicos de Urbanismo, Ingeniería Marítima y Sistemas Ferroviarios. Por otro lado, 
los estudiantes con grado en Arquitectura o Geografía presentan carencias 
importantes en competencias asociadas a conocimientos básicos de Ingeniería 
Marítima, Sistemas Ferroviarios e Ingeniería de Carreteras. Por último, los 
estudiantes con grado GIC o GIOP de la UPV presentan carencias importantes en 
competencias asociadas a conocimientos básicos de Urbanismo. 


 
Por tanto, el Plan de Estudios incluye itinerarios, en Urbanismo, Sistemas de 
Transporte, Ingeniería Marítima, Ingeniería Ferroviaria e Ingeniería de Carreteras 
en función de la formación previa del estudiante. Independientemente del 
itinerario cursado por el estudiante se garantiza que todos ellos adquieren las 
competencias definidas en el título. 


 
Una materia obligatoria para todos los estudiantes con el objetivo de generar una 
base de conocimientos general común. 


 
Un conjunto de materias optativas que permiten al estudiante especializarse en 
alguna de las materias específicas: transportes marítimos, movilidad urbana 
sostenible, transportes terrestres, y urbanismo y territorio. 


 
Descripción de los módulos 


 
Formación Complementaria en Transporte, Urbanismo y Territorio 


 
Se definen tres itinerarios según la titulación del estudiante que es admitido en el 
MUTTU: GIC/GIOP-CC de la UPV; Grado en Ingeniería Civil por universidades 
latinoamericanas, GIOP-TSU/HID; Arquitectura/Geografía. Para cada itinerario, se 
incluye formación en las materias Urbanismo, Sistemas de Transporte, 
Ingeniería Marítima, Ingeniería Ferroviaria e Ingeniería de Carreteras, del siguiente 
modo: 


 
Itinerario GIC/GIOP-CC: Urbanismo, Planificación del Transporte. 


 
Itinerario Civil Latino/GIOP-TSU/HID: Urbanismo, Ingeniería Marítima, 
Ingeniería Ferroviaria. 


5 Planificación de la enseñanza 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 
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Itinerario Arquitectura/Geografía: Ingeniería Marítima, Ingeniería Ferroviaria, 
Ingeniería de Carreteras. 


 
 
 


Módulos y materias 
 


 


MÓDULOS MATERIAS 
 


Arquitectura/ 
Urbanismo 


      Civil 
Latino/GI
O-
TSU/HID 


 
GIC/GIOP- 


CC 


 


Urbanismo (3 ECTS) 
 
 
 


Formación 
complementaria 
en transporte, 


territorio y 
urbanismo (9 


ECTS) 


 
 
 
 
 


Ingeniería Marítima (3 ECTS) 


Ingeniería Ferroviaria (3 ECTS) 


Ingeniería de 
Carreteras (3 


ECTS) 


Sistemas de 
Transporte 
(6 ECTS) 


 
 


 


 
Formación 


ampliada en 
transporte, 
territorio y 
urbanismo 
(45 ECTS) 


Planificación Territorial y Urbanismo (12 ECTS) 
Obligatoria 


Gestión del Tráfico y Logística (13,5 ECTS) 
Obligatoria 


Planificación y Gestión del Transporte (19,5) 
Obligatoria 


 


 
Especialización 
en transportes, 


territorio y 
urbanismo (6 


 


Especialización en transportes, territorio y 
urbanismo (6 ECTS) Optativa 


ECTS) Trabajo Fin 
de Máster 
(15 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster (15 
ECTS) Obligatorio 


 


 
 
 


Formación ampliada en transporte, territorio y urbanismo. 
 


Consta de tres materias: Planificación Territorial y Urbanismo, Gestión del Tráfico 
y Logística, y Planificación y Gestión del Transporte. Todas ellas tiene por 
objetivo ampliar la formación en aspectos esenciales de los estudios territoriales, el 
urbanismo y de las infraestructuras y servicios de transporte. Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


98
68


99
22


84
33


92
84


79
85


04
9







Especialización en transportes, territorio y urbanismo 
 
El objetivo de este módulo es generar conocimiento y capacidades especializadas 
en alguna de las materias que son objeto específico del Master. 


 
Trabajo de Fin de Máster 


 
Realización de un trabajo profesional en materia propia de los contenidos del 
Master. 


 
Las competencias que se adquieren al cursar las diferentes materias se especifican 
a continuación: 


 
(Ver apartado Competencias por materia) 


 
En el apartado 5.3 se presenta la descripción de todos los módulos y materias, 
especificando la cantidad de créditos ECTS que se dedican a cada actividad 
formativa. El Documento Marco de la UPV establece la relación entre el ECTS y la 
cantidad de horas de trabajo presencial y no presencial que deberá soportar el 
alumno. Para todas las actividades formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 
horas de trabajo presencial y entre 15 y 20 horas de trabajo no presencial (trabajo 
personal del estudiante). 


 
 
 
Coordinación docente. 


 
Los mecanismos de coordinación docente del Máster se detallan a continuación: 


 
1. Coordinación desde la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, por medio de la Jefatura de Estudios y de la 
Subdirección de Calidad de la Escuela. Se puede afirmar que este es un mecanismo 
que está permanentemente activado. 


 
2. Comisión Académica del Título: está conformada por el Director, el Jefe de 
Estudios y el Jefe de Administración de la Escuela, el Coordinador Académico del 
Máster, cuatro profesores y dos alumnos. Se reúne con una frecuencia mínima 
bimestral para tratar todos aquellos temas relacionados con admisión de alumnos, 
reconocimiento de créditos, Trabajo Fin de Máster y movilidad e intercambio, entre 
otros. 


 
3. Reuniones de coordinación de los profesores del Máster, con una frecuencia 
semestral, para tratar asuntos relacionados con la coherencia de materias y 
conexión entre las mismas, entre otros. 


 
Así mismo, la Comisión Académica elabora un informe anual de gestión del Máster 
analizando los resultados obtenidos en el curso anterior, los objetivos del curso, y 
las actuaciones propuestas para la mejora del título. 
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Plan y gestión de la movilidad 
 


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los objetivos 
anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se 
utilizarán para los mismos. 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de 
coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea 
con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en 
materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se 
revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen 
medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas 
correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los 
objetivos para el próximo año. 


 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la 
Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen 
su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus 
objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al 
histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables 
de movilidad de la UPV. 


 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad 
horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. 
La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona apoyo a 
actividades específicas. 


 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 


 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente entre 
el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de 
mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de 
español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 


 
La ETSICCP favorece activamente los programas de movilidad e intercambio entre su alumnado. El Centro cuenta 
con su propia Oficina de Relaciones Internacionales, que a su vez forma parte de una estructura más amplia de la 
universidad para todas las actividades relacionadas con la internacionalización. 


 
La escuela cuenta con más de 70 destinos Erasmus en toda Europa y participa en otros convenios en países no 
europeos que permiten intercambios con más de 50 universidades de Norteamérica, América Latina, Asia y 
Australia. 


 
La presencia de estudiantes de intercambio es notable: aproximadamente 100-110 estudiantes enviados y 120- 
140 estudiantes recibidos por curso. 


 
Los estudiantes del Máster pueden optar a estancias de un semestre en otra universidad, bien para cursar 
asignaturas o el TFM, bien para realizar para prácticas extracurriculares en empresas europeas (2-12 meses). 
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Módulos Materias 


 


Formación Complementaria en 
Transporte, Territorio y 
Urbanismo (9 ECTS) 


Urbanismo (3 ECTS), Optativo 
Sistemas de Transporte (6 ECTS), 
Optativo 
Ingeniería Marítima (3 ECTS), 
Optativo 
Ingeniería Ferroviaria (3 ECTS), 
Optativo 
Ingeniería de Carreteras (3 ECTS), 
Optativo 


 
 
Formación Ampliada en 
Transporte, Territorio y 
Urbanismo(45 ECTS) 


Planificación Territorial y 
Urbanismo (12 ECTS), 
Obligatorio 
Gestión del Tráfico y Logística 
(13.5 ECTS), Obligatorio 
Planificación y Gestión del 
Transporte (19.5 ECTS), 
Obligatorio 


Especialización en transportes, 
territorio y urbanismo(6 ECTS) 


Especialización en transportes, 
territorio y urbanismo (6 ECTS), 
Optativo 


Trabajo de Fin de Máster(15 ECTS) 
Trabajo de Fin de Master (15 
ECTS), Trabajo Fin Titulación 


 
 


 
 


Secuenciación de materias del Ert ETSI Caminos, Canales y Puertos


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Ingeniería Marítima Formación complementaria 
en Transporte, Territorio y Urbanismo 


Gestión del Tráfico y Logística (9 ECTS)
Formación Ampliada en Transporte, Territorio y 
Urbanismo


Planificación Territorial y Urbanismo (7.5 ECTS)
Formación Ampliada en Transporte, Territorio y 
Urbanismo 


Planificación y Gestión del Transporte (9 ECTS)
Formación Ampliada en Transporte, Territorio y 
Urbanismo


Gestión del Tráfico y Logística (4.5 ECTS)
Formación Ampliada en Transporte, Territorio y 
Urbanismo 


Planificación Territorial y Urbanismo (4.5 ECTS)
Formación Ampliada en Transporte, Territorio y 
Urbanismo


Ingeniería Ferroviaria Formación
complementaria en Transporte, Territorio y 
Urbanismo 


Especialización en transportes, territorio y 
urbanismo Especialización en transportes, 
territorio y urbanismo. 


Planificación y Gestión del Transporte (10.5
ECTS) Formación Ampliada en Transporte, 
Territorio y Urbanismo 


 


Sistemas de Transporte Formación
complementaria en Transporte, Territorio y 
Urbanismo 


 


Especialización en transportes, territorio y 
urbanismo Especialización en transportes, 
territorio y urbanismo 


 


Urbanismo Formación complementaria en 
Transporte, Territorio y Urbanismo


 


Ingeniería de Carreteras Formación
complementaria en Transporte, Territorio y 
Urbanismo 


 


Plan de estudios 


    Secuenciación de materias  
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Curso 2 Trabajo de Fin de Master Trabajo de Fin de 
Máster 


 


 
 


 


  02 03 05 07 08 09 11 12 13 15 19 CB1 
0 


CB6 CB7 CB8


Especialización en transportes, 
urbanismo y territorio X X                   X X X X


Gestión del Tráfico y Logística X X X X X             X X X X


Ingeniería Ferroviaria X X X   X           X X X X X


Ingeniería Marítima X X X       X       X X X X X


Ingeniería de Carreteras X X X   X   X       X X X X X
Planificación Territorial y Urbanismo X X X X   X X   X X   X X X X


Planificación y Gestión del Transporte X X X   X   X X     X X X X X


Sistemas de Transporte X X X       X         X X X X


Trabajo de Fin de Master   X         X         X   X  


 


  02 03 05 07 08 09 11 12 13 15 19 CB1 
0 


CB6 CB7 CB8


Urbanismo X X X                 X X X X
 


  CB9 


Especialización en transportes, 
territorio y urbanismo X 


Gestión del Tráfico y Logística X 


Ingeniería Ferroviaria X 


Ingeniería Marítima X 


Ingeniería de Carreteras X 
Planificación Territorial y Urbanismo X 


Planificación y Gestión del Transporte X 


Sistemas de Transporte X 


Trabajo de Fin de Master X 


Urbanismo X 
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Denominación Créditos ECTS 


Formación complementaria en Transporte, Territorio y 
Urbanismo


9,00 


Formación Ampliada en Transporte, Territorio y Urbanismo 45,00 


Especialización en transportes, territorio y urbanismo 6,00 


Trabajo de Fin de Máster 15,00 


 
 
 
 


Descripción de los módulos
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		España












1 
 


 
 
Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se aporta el personal académico que impartirá 
el Máster Universitario  en  Transporte,  Territorio  y Urbanismo,  indicando  su  categoría  académica,  su  tipo  de  vinculación  a  la Universidad,  su  experiencia 
docente e  investigadora y/o profesional, su adecuación a  los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de dedicación al Título del personal 
académico disponible. 
 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


  


Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


  


Doctores 


% de dedicación 
respecto a la 


UPV 


% de 
dedicación  al 


título 


Catedrático/a de Universidad 5 5 0 5 50,6% 25,0% 


Profesor/a Titular de Universidad 3 3 0 3 39,4% 18,3% 


Profesor/a Ayudante Doctor 4 4 0 4 21,1% 13,3% 


Profesor/a Titular EscuelaUniversitaria 2 2 0 1 17,9% 6,7% 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 1 24,4% 3,3% 


Profesor/a Asociado/a 7 0 7 3 40,7% 30,0% 


Profesor/a Contratado/a Doctor ‐Inter. 1 1 0 1 41,2% 3,3% 


Total 23 16 7 18   


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título de Máster Universitario en 
Transporte, Territorio y Urbanismo. 


%  de  dedicación  respecto  a  la UPV:  porcentaje  de  la  actividad  docente  que  el  profesorado  de  cada  categoría  dedica  a  la docencia  en  el  Título  de Máster 
Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 


  


Plantilla de profesorado 


  Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 23 16 7 18 


Porcentaje   69,57 % 30,43 % 78,26 % 


 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


23 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 118 52 16 


 
 


  


  


23 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 9 4 1 2 1 6 15 4 3 1 


6.1 Personal académico 
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2 
 


Porcentajes 39,1% 17,4% 4,3% 8,7% 4,3% 26,1% 65,2% 17,4% 13,0% 4,3% 


 
 


  


  


23 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 7 5 11 


Porcentajes 30,4% 21,7% 47,8% 


 
 
Información agregada por área de conocimiento: 
 
Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de 
conocimiento 


Catedrático/a 
de 


Universidad 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Profesor/a 
Titular 
Escuela 


Universitaria 


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor 


Profesor/a 
Colaborador/a 


Profesor/a 
Asociado/a 


Profesor/a 
Contratado/a 
Doctor ‐Inter 


Total 


INGENIERIA E 
INFRAESTRUCTURA 
DE LOS 
TRANSPORTES 


5 2 1 4 0 5 1 18 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


0 1 1 0 1 2 0 5 


Total 5 3 2 4 1 7 1 23 


 
 


Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento 
Nº de 


profesores 
Trienios Quinquenios Sexenios 


%  de 
dedicación 
al título 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE 
LOS TRANSPORTES 


18 91 43 15 76,7% 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


5 27 9 1 23,3% 


Total 23 118 52 16 100% 


 
 


Perfil académico: 


Titulación del personal académico que impartirá el título: 


Titulación 
Nº de 


Profesores 
% respecto al 


total 


Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 17 73,9% 


Ingeniero Agrónomo 1 4,4% 


Ingeniero Técnico Industrial 1 4,4% 


Otros 4 17,3% 


Total 23 100,0% 


 


Perfil  docente: 


Tal como se indica en las tablas anteriores, el  30% del personal académico tiene 4 o más quinquenios  reconocidos. 
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3 
 


Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico (últimos tres cursos académicos) que impartirá el Máster Universitario en 
Transporte, Territorio y Urbanismo relacionadas con la temática de dicho grado: 


  


Titulación Asignatura Nº profesores 


Cód. Denominación Cód. Denominación ECTS 2017/18 2016/17 2015/14 


173 
GRADO EN 
INGENIERÍA CIVIL 


12827 
Caminos y 
aeropuertos 


6,0 0 2 2 


173 
GRADO EN 
INGENIERÍA CIVIL 


12826 Ferrocarriles 4,5 0 1 1 


173 
GRADO EN 
INGENIERÍA CIVIL 


12869 
Gestión del 
mantenimiento de 
infraestructuras 


4,5 0 2 2 


173 
GRADO EN 
INGENIERÍA CIVIL 


13471 
Infraestructuras 
portuarias 


4,5 0 1 1 


173 
GRADO EN 
INGENIERÍA CIVIL 


12846 
Movilidad y 
transportes urbanos 


4,5 0 1 1 


173 
GRADO EN 
INGENIERÍA CIVIL 


12831 Obras Marítimas 6,0 0 3 3 


173 
GRADO EN 
INGENIERÍA CIVIL 


12851 Seguridad vial 4,5 0 2 2 


173 
GRADO EN 
INGENIERÍA CIVIL 


12828 
Transporte y 
territorio 


4,5 0 1 2 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12545 Gestión territorial 6,0 0 2 2 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12538 Gestión urbanística 6,0 0 1 1 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12544 
Infraestructuras de 
intercambio modal 


6,0 0 2 2 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12513 
Infraestructuras 
viarias 


6,0 0 2 3 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12542 Ingeniería de Tráfico 6,0 0 0 0 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12537 
Medio Ambiente y 
Desarrollo 
sostenible 


6,0 0 2 2 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12519 Obras marítimas 6,0 0 3 3 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12548 


Ordenación y 
explotación de 
servicios de 
transporte 


6,0 0 1 1 


168 
GRADO EN 
INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 


12514 
Urbanismo y 
territorio 


4,5 0 3 4 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11381 Paisaje y territorio 4,5 0 0 1 


153 


GRADO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 
TOPOGRAFÍA 


11359 
Urbanismo y 
ordenación del 
territorio 


4,5 0 2 2 


2164 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL DE 
ECOSISTEMAS 
MARINOS Y 
COSTEROS 


32419 


Seguimiento en 
playas, riesgos y 
restauración de 
dunas y playas 


3,0 0 1 1 
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4 
 


2237 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AERONÁUTICA 


33586 


Explotación del 
transporte aéreo y 
organización 
aeronáutica 


6,0 0 1 0 


2196 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AMBIENTAL 


33136 
Actuaciones 
medioambientales 
costeras 


3,0 0 1 1 


2196 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AMBIENTAL 


33137 
Ingeniería ambiental 
de las obras lineales 


3,0 0 0 0 


2267 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AMBIENTAL 


34323 
Ordenación del 
territorio 


4,5 0 3 0 


2196 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
AMBIENTAL 


33126 
Ordenación del 
territorio 


3,0 0 0 3 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33544 


Bases para la 
planificación y 
gestión de los 
sistemas de 
transporte 


7,5 0 6 5 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33511 
Evaluación 
Estratégica 
Ambiental y Paisaje 


4,5 0 1 1 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33517 
Ferrocarriles de 
Altas Prestaciones 


4,5 0 4 2 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33514 
Gestión del Tráfico y 
la Seguridad Vial 


4,5 0 0 2 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33519 
Planificación 
Territorial 


4,5 0 3 4 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33512 
Planificación y 
Gestión Litoral 


4,5 0 1 1 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33513 
Planificación y 
Gestión Portuaria 


4,5 0 1 1 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33543 Puertos y Costas 6,0 0 5 5 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33516 
Transporte y 
Movilidad Urbana 
Sostenible 


4,5 0 1 1 


2236 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33545 
Urbanismo y 
Ordenación del 
territorio 


6,0 0 2 1 


2238 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y 


33608 
Urbanismo y 
catastro 


6,0 0 2 2 
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5 
 


GEOINFORMACIÓN 


2147 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34317 


BASES PARA LA 
PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 


7,5 0 1 0 


2147 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34313 
SISTEMAS 
INTELIGENTES EN 
INGENIERÍA CIVIL 


3,0 0 1 0 


2147 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


31382 
SISTEMAS 
INTELIGENTES EN 
INGENIERÍA CIVIL 


4,0 0 0 1 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31372 


DIRECTRICES Y 
PLANES DE 
ORDENACIÓN 
TERRITORIAL 


4,5 0 3 0 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31366 
EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DE FERROCARRILES 


4,5 0 4 3 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31367 
EXPLOTACIÓN Y 
SEGURIDAD VIAL 


4,5 0 0 0 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31364 
INGENIERÍA DE 
CARRETERAS 


6,0 0 0 2 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31360 
INGENIERÍA DE 
COSTAS 


4,5 0 0 0 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31365 
INGENIERÍA 
FERROVIARIA 


6,0 0 4 3 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31379 
INTRODUCCIÓN AL 
URBANISMO 


6,0 0 1 1 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


32642 


METODOLOGÍA Y 
DOCUMENTACIÓN 
PARA LA 
INVESTIGACIÓN EN 
INGENIERÍA DE 
TRANSPORTES 


3,5 0 1 1 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31375 


MODELOS Y 
SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL 
TERRITORIO 


4,5 0 1 0 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31368 
MOVILIDAD 
URBANA Y 
TRANSPORTES 


4,5 0 1 0 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31362 
PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN 
PORTUARIA 


4,5 0 1 0 
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6 
 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31363 
PROYECTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS MARÍTIMAS 


4,5 0 0 0 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34313 
SISTEMAS 
INTELIGENTES EN 
INGENIERÍA CIVIL 


3,0 0 1 0 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31382 
SISTEMAS 
INTELIGENTES EN 
INGENIERÍA CIVIL 


4,0 0 0 1 


2111 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, 
TERRITORIO Y 
URBANISMO 


32263 
TRÁFICO MARÍTIMO 
Y TERMINALES 
PORTUARIAS 


4,5 0 3 2 


 


Perfil investigador: 


Tal como se indica en las tablas anteriores, el 17% del profesorado tiene 2 o más sexenios de investigación reconocidos. 


Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 


  


Departamento 
Nº Profesores 


adscritos 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE LOS TRANSPORTES 18 


URBANISMO 5 


Total 23 


  


A continuación se aportan los principales Centros/Institutos de investigación ‐  y sus principales líneas de investigación ‐ en los que están adscritos el personal 
académico que impartirá el máster: 


 


 Centro / Instituto de investigación – Líneas de investigación 
Nº 


Profesores 
adscritos 


Instituto del Transporte y Territorio 


         El sistema territorial, las redes de transporte y la localización de actividades. Utilización de sistemas 
automatizados de información y control. Áreas metropolitanas y urbanas: ordenación territorial, tráfico y 
transporte. Intervención en el Patrimonio Arquitectónico 


         Planificación y políticas conjuntas de transporte y territorio. Movilidad y sostenibilidad. Riesgos derivados del 
transporte y planes de actuación frente a ellos 


         Infraestructuras de transporte terrestre, marítimo y aéreo: infraestructuras nodales y lineales. Gestión y 
explotación de las infraestructuras de transporte. 


         Alta velocidad: incidencia en aspectos sociales, económicos, de transporte, ambientales y territoriales 


18 
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7 
 


Perfil profesional: 


  


Aproximadamente un tercio del profesorado del máster son docentes a tiempo parcial en la UPV. La mayoría de estos docentes son funcionarios de la 
Administración Pública. También un número significativo trabaja en consultoría y empresas constructoras u operadores de servicios de transporte. Aunque la 
titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos es predominante, otros perfiles como Geografía y Arquitectura también están incluidos. 


Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se aporta el personal de apoyo disponible en 
el Máster Universitario en Transporte, Territorio y Urbanismo, indicando su vinculación a la Universidad, su experiencia profesional y su adecuación a los 
ámbitos de conocimiento relacionados con el Título. 
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Máster Universitario en Transporte, Territorio y  Urbanismo 


         


6.2 Otros Recursos Humanos 


El Máster  Universitario  en  Transporte,  Territorio  y  Urbanismo  se  imparte  en  la Escuela  Técnica  Superior  de  Ingenieros  de 
Caminos, Canales y Puertos (ETSICCP). A continuación se indica el personal de apoyo adscrito a la ETSICCP que participa en dicho 
máster. 


Técnicos de Laboratorio y Técnicos Informáticos: 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 3 20 2 1 


C1 2 9 2 0 


Total 5 29 4 1 


  


Puesto Número Trienios 


Analista Programador Aplicaciones 1 2 


Analista Programador de Sistemas/Redes 1 6 


Técnico Especialista Informático 1 8 


Operador 1 1 


Técnico Medio de Laboratorio 1 12 


Total 5 29 


 


Otro personal de administración y servicios: 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 1 5 1 0 


A2 1 10 1 0 


C1 10 55 10 0 


C2 4 24 4 0 


Total 16 94 16 0 


 


Puesto Número Trienios 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 5 


Jefe de Administración de Escuela o Facultad 1 10 


Jefe de Unidad Administrativa 1 5 


Administrativo 3 16 


Auxiliar de Servicios 6 34 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 6 


Jefe de Grupo 1 5 


Coordinador de Servicios 1 6 


Resp.Mantenimiento Zona 1 7 


Total 16 94 
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Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
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ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 
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2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
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comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS DE LA ETS DE INGENIEROS DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 


 


AULAS EN LA E.T.S.I. CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 


Aulas ordinarias, Edificio 1 


Aula 
CAPACIDAD 


MÁXIMA PARA EXÁMENES 
A2 176 88 
A3 172 86 
A5 44 22 
A6 48 24 
A7 100 50 
A8 44 22 


A10 172 86 
A11 48 24 
A12 68 34 


Territorio y Urbanismo 48 24 
Transportes 48 24 


Terreno I 40 20 
Terreno II 48 24 


  


Aulas ordinarias, Edificio 2 


Aula 


  


CAPACIDAD 
MÁXIMA PARA EXÁMENES 


B1 152 82 
B2 148 82 
B3 148 80 
B4 148 82 
B5 146 82 
B6 152 84 
C1 148 82 
C2 146 82 
C3 100 50 
C4 146 82 
D1 206 116 
D2 72 36 
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D3 84 42 
D4 84 42 


  


  


 
 


  


Aulas ordinarias, Edificio 3 


Aula 
CAPACIDAD 


MÁXIMA PARA EXÁMENES 
F1 25 No disponible 
F2 44 22 
F3 44 22 
F4 44 22 
F5 44 22 
F6 44 22 
F7 44 22 
F8 25 No disponible 
G1 25 No disponible 
G2 44 22 
G3 44 22 
G4 84 42 
G5 84 42 
G6 44 22 
G7 44 22 
G8 25 No disponible 


  


LA BIBLIOTECA DE LA E.T.S.I. CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 


 


La Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, se encuentra situada en la planta baja del Edificio III de 
Caminos o 4Q. Tiene una superficie de unos 1000 m² distribuidos entre planta 
baja y sótano, donde se encuentra ubicado el depósito. Dispone de un total de 
174 puestos de lectura, de los cuales 124 están en sala (88 colectivos y 36 
individuales) y 40 de cabinas. Además cuenta con 6 puestos de consulta 
bibliográfica y 4 en la zona de revistas. Su horario de apertura es de lunes a 
viernes de 8.00 am a 9.00 pm. 
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Asímismo, la Escuela de Caminos ha habilitado dos aulas de estudio, una en 
el edificio II (72 puestos) y otra en el Edificio I de Caminos, antigua Biblioteca 
(con más de200 puestos individuales y 8 cabinas de 6 puestos). La primera de 
éstas permanece abierta también los sábados en época de exámenes. 


En el año 2015, la Escuela de Caminos, Canales y Puertos dotó a todas las 
cabinas de la biblioteca de monitores, transformando este espacio en un nuevo 
servicio: Cabinas multimedia, que con más de 1400 préstamos en 2016, se 
convierte en uno de los servicios con más éxito entre los estudiantes. 


  


  


 


Se utiliza especialmente para los trabajos de clase en grupo y para la 
preparación y ensayo de defensa de los trabajos académicos.   


En la actualidad la Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos cuenta con una colección de más de 12.000 
monografías y unos 3.000 Proyectos Final de Carrera, dicha colección se 
mejora e incrementa cada año con nuevas adquisidores. 


  


Destacar como fondo singular las colecciones donadas por antiguos profesores 
de la Escuela: donación Burguera (estantería 9-30) con más de 300 ejemplares 
y la donación Kraemer con más de 1000 ejemplares (estantería 9-31). 


Los bibliotecarios, como especialistas en gestión y búsqueda de información, 
apoyan el aprendizaje de los estudiantes de la universidad mediante su 
participación como docentes en diversos programas de oferta propia o 
del Instituto de Ciencias de Educación (ICE) de la UPV. 


  


La imbricación de la Biblioteca en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y el aprendizaje de los 
estudiantes se hace patente en la participación en las Jornadas de Acogida 
de la Escuela, en las que todos los alumnos de nuevo ingreso tienen 
oportunidad de conocer la biblioteca y sus servicios. 


  


Durante el año 2016, se ha empezado a colaborar con la Subdirección de 
Alumnado para ofrecer unas sesiones formativas a los alumnos de 1r de 
grado con el objetivo de introducirles en el uso de las competencias 
informacionales básicas. 
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También se colaboró con la Delegación de Alumnos de la ETSICCP con la 
impartición del taller especializado (“Como realizar la bibliografía del 
TFG/TFM con un clic”). Con esta acción se pretende dar a conocer 
herramientas y recursos para la búsqueda y gestión de información científica. 
Es un curso de un nivel más avanzado de carácter eminentemente práctico y 
dirigido exclusivamente a los alumnos que tengan que realizar su trabajo 
académico. 


  


Además como apoyo específico a las titulaciones de la Escuela , la biblioteca 
ofrece a los docentes que así lo soliciten, sesiones de formación y talleres 
prácticos para su asignatura. Se pretende capacitar a los asistentes en la 
gestión de las competencias informacionales para conseguir usuarios 
autónomos y con capacidad crítica en el desarrollo de su actividad académica. 


  


De manera paralela la biblioteca también desarrolla una serie de tutoriales y 
materiales (más de 200 documentos) con el fin de orientar a los usuarios en la 
búsqueda, acceso y uso de información y en el manejo de las bases de datos 
que tenemos suscritas. 


  


Cabe destacar como uno de los servicios más utilizados por el alumnado en la 
Biblioteca de Caminos, las cabinas multimedia dotadas todas ellas de 
electrificación y monitores que facilitan el trabajo en grupo y el estudio 
colectivo. También son especialmente utilizadas para las presentaciones de los 
trabajos tanto los de clase como los trabajos académicos (TFM y TFG). Existen 
4 cabinas con una capacidad de 10 puestos cada una de ellas. 


 En el año 2013 a la Biblioteca de Caminos se le otorga el certificado de 
AENOR de Accesibilidad Universal (UNE 170001-2). En la medida de sus 
posibilidades y recursos, la Biblioteca de Caminos ha seguido realizando las 
mejoras necesarias en el edificio como señalización de espacio y señalización 
del servicio. 


PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS NUEVOS RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS NECESARIOS 


 


No se considera necesario adquirir nuevos recursos, materiales o servicios 
para impartir el Máster. 
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 
 
Tal como recomienda ANECA en su guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales universitarios, las estimaciones de los indicadores podrán basarse en datos históricos 
procedente de la titulación. 


A continuación se proporciona el resultado obtenido por el Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo en estos indicadores en los últimos cursos académicos: 


  Curso académico 
Indicador 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 


Tasa de graduación 66,7% 71,4% 57,1% 87,5% 


Tasa de abandono 20,8% 14,2% 3,5% 0,0% 


Tasa de eficiencia 89,2% 97,6% 96,1% 98,1% 
 


El resultado de estos indicadores se pública en la página Web del título, accesible a través del siguiente 
enlace  http://www.upv.es/titulaciones/MUTTU/indexc.html, apartado “Indicadores”. 


La tasa de graduación en tres de los últimos cuatro cursos ha superado claramente el 60%, siendo la del 
curso 2016/17 incluso cercana al 90%. Teniendo en cuenta que en la Memoria de Verificación actual 
este valor es del 50%, se propone aumentar a 60% el valor meta de la tasa de graduación. 


La tasa de abandono ha venido reduciéndose de forma continuada en los últimos cuatro cursos, 
pasando del 20,8% en el curso 2013/14 al 0,0% en el curso 2016/17. Por esta razón, se propone reducir 
este indicado desde el 30% actual, hasta el 20%. 


La tasa de eficiencia en los últimos tres cursos ha estado cercano al 100%. Teniendo en cuenta que en la 
Memoria de Verificación actual este valor es del 60%, se propone aumentar a 90% el valor meta de la 
tasa de eficiencia. 


Finalmente, la tasa de rendimiento ha superado el 90% en los últimos cuatro cursos académicos: 


  Curso académico 
Indicador 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 


Tasa de rendimiento 95,1% 91,3% 95,6% 94,1% 
 


Por lo que un valor meta del 80% es asumible. 


Los anteriores valores propuestos, que en general significan aumentos respecto a la Memoria de 
Verificación actual, además de estar respaldados por la evolución reciente, también se justifican por la 
reducción del plan de estudios, que pasa de 90 ECTS a 75 ECTS. Es de esperar que al poder cursar todas 
las asignaturas en un solo curso académico, y el TFM en el primer semestre del segundo curso 
académico, los estudiantes mejoren su aprovechamiento general. 
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